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Radicación No. 17001-11-02-000-2019-00440-00 

Manizales-Caldas. cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Recaudadas las pruebas decretadas y vencido el témino de la 

investigación, se dispone, declarar cerrada la investigación y ordenar corer 

traslado por el término de 10 dias a los sujetos procesales para que presentes 
alegatos preclalificatorios, artículo 220 de la Ley 1952 de 2019. 

Notifiquese la presente decisión conforme lo, dispóne el artículo 123 de del 
C.G.D. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MIGOEL ÁNGFL BARKERA NÚÉZ Magstrado Ponente 
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